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“1.- La redacción del presente informe se ha limitado al análisis de la documentación del proyecto relativa a la

vía pública, en lo concierne a la infraestructura viaria, sin abordar otros aspectos del mismo.

2.- En el expediente consta documento Proyecto Básico, consistente en la construcción de 72 viviendas en dos

bloques, con piscinas, garaje y zonas comunes.

3.- Los obras afectan a la vía pública en un área de 613 m², diferenciados entre zona verde y acera pública.

Se procede al cálculo de la valoración de las obras de urbanización a los efectos de determinar el importe de la

fianza exigible, destinada a garantizar la correcta ejecución de las obras por parte del promotor, sin perjuicio de

su posible aplicación en las tasas correspondientes

MÓDULO URBANIZACIÓN DE VIALES VALOR

Urbanización zona verde y acera €/m²

Área afectada m²

Fianza de urbanización €

Fianza de reposición €.”

INFORME DEL DEPARTAMENTO DE DISCIPLINA de fecha 26 de febrero de 2025:

“Primero.- La ejecución de las obras a que se refiere el proyecto presentado está sujeta a previa licencia

municipal, de conformidad con lo establecido en el artículo 232 del referido Texto Refundido de la LOTUP.

Segundo.- La solicitud se presentó en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento el día 3 de diciembre de

2024, por lo que tratándose de obras consistentes en complejo residencial de 72 viviendas en 2 bloques, con

piscinas, garaje y zonas comunes, la licencia urbanística deberá concederse o denegarse en el plazo de dos

meses, tal y como establece el artículo 240.b) del referido Texto Refundido de la LOTUP.

Tercero.- El régimen del silencio administrativo en los procedimientos que rijan este tipo de actuaciones, será el

establecido en el artículo 242 del referido Texto Refundido de la LOTUP.

Cuarto.- La solicitud presentada reúne los requisitos exigidos legalmente y está acompañada de la

documentación preceptiva, incluyéndose entre la misma los siguientes certificados de conformidad emitidos por

la Entidad Colaboradora de Verificación y Control de actuaciones urbanísticas de la Generalitat Valenciana, SGS

Inspecciones Reglamentarias S.A.U, n.º de registro de la ECUV GVA-RECUV-00009:

a) CertificadoTipo A1 de conformidad de integridad documental, suficiencia e idoneidad de la documentación y

acreditación de las exigencias básicas de calidad.

b) Certificado Tipo B1 de conformidad de la legislación urbanística y el planeamiento aplicable.

De conformidad con los artículos 238.3 y 239.3, 4 y 5 del TRLOTUP, procede la emisión del preceptivo informe

jurídico al sustituir automáticamente los certificados de la ECUV aportados al informe técnico municipal.

Quinto.- Con fecha 30 de enero de 2025 se emite Informe de valoración de obras por los Servicios Técnicos

Municipales en el que se señala que entre la documentación aportada se incorpora compromiso de simultanear

obras de edificación y urbanización (Modelo COM 01).
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Sexto.- El excedente de aprovechamiento para la concesión de la licencia solicitada requiere la adquisición de

1.939,62 unidades de aprovechamiento (187.2 del TRLOTUP) tal y como se desprende del informe técnico del

presente expediente.

Que en la documentación aportada por la mercantil Villaviñas SLU para la obtención de la licencia urbanística,

se adjunta Certificación de 8 de febrero de 2024 del Libro Registro municipal de unidades de aprovechamiento

acreditando la adquisición de 1.939,62 unidades de aprovechamiento urbanístico (UA’s) mediante Escritura

pública de 24 de enero de 2024, n.º protocolo 110 firmada ante la Notaria Patricia del Río Fernández, todo ello a

fin de que sean materializadas en la ejecución del referido proyecto.

Exp.
Patrimonio

N . º
finca 
registral

Reservas de aprovechamiento Unidades que se materializan

2022/07 52.120 1.939,63 1.939,62

Total de unidades aprovechamiento que se materializan 1.939,62

De la Certificación del Libro Registro de unidades de aprovechamiento de fecha 8 de febrero de 2024 y del

contenido del proyecto presentado en fecha 3 de diciembre de 2024, se evidencia la manifiesta voluntad por

parte de la mercantil Villaviñas SLU de aportar y materializar las 1.939,62 unidades de aprovechamiento

necesarias para el otorgamiento de la licencia de obra con n.º de expediente 19176/2024.

Séptimo.- Visto que con fecha 5 de febrero de 2024, José Mª. Fanlo García, en representación de Villaviñas SLU

presenta factura de Centro de Jardinería “El Río, C.B.” de adquisición de 144 ejemplares de almez, según se

indica en lo dispuesto en la Ordenanza de Protección del Medio Urbano de Calp.

Octavo.- Consta en el expediente el abono de los tributos que corresponden, en concepto de tasa por licencia

urbanística e impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO), y demás liquidaciones urbanísticas

emitidas sin perjuicio de la liquidación definitiva que la Administración practique una vez hayan finalizado las

obras.

De conformidad con lo expuesto, se emite la siguiente Propuesta de Resolución:

I.- Otorgar licencia urbanística de obras al proyecto presentado por Villaviñas SLU, de conformidad con el

certificado ECUV aportado.

II.- Declarar la materialización de las unidades de aprovechamiento de la finca registral 52.120 con el

otorgamiento de la presente licencia y dar traslado de la presente Resolución al Registro de la Propiedad de

Calp, a fin de que se proceda a la cancelación registral de las mismas.

IV.- Comunicar asimismo al Registro de la Propiedad de Calp la concesión de la licencia por agotar la

edificabilidad de la parcela, de acuerdo con lo establecido en el artículo

V.- Advertir que con carácter previo al inicio de las obras, el promotor deberá disponer del certificado del

Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe anotación registral indicando que la construcción se

encuentra en zona inundable - Artículo 14.bis 4 del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba

el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que desarrolla los títulos Preliminar, I, IV, V, VI y VII de la Ley 29

/1985, de 2 de agosto, de Aguas -.

VI- Notificar la resolución que se adopte a los interesados, instruyéndole de los recursos que les asisten.”

Vista la propuesta de resolución PR/2025/1397 de 27 de febrero de 2025.
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En virtud de las competencias atribuidas por el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las

Bases de Régimen Local, del art. 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el

Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales y la delegación de la

Alcaldía efectuada mediante resolución 0386/2023, de 17 de julio y publicado en el BOP Nº 145 de fecha 28 de

julio de 2023.

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder Licencia de Edificación a Villaviñas SLU, para la realización de obras consistentes en

construcción de complejo residencial de 72 viviendas en 2 bloques, con piscinas, garaje y zonas comunes, en el

emplazamiento sito en Avda. Juan Carlos I, 30 (ref. catastral: 7522103BC6872S0001WS), en base al proyecto

técnico redactado por Luis Chamizo Díez, Luis Chamizo Quilis y Pablo Chamizo Quilis y al certificado ECUV

aportado, condicionada a los siguientes requisitos:

A.- Antes del inicio de las obras deberá justificarse la intervención de un Arquitecto Técnico en la dirección de

las obras y aportar el proyecto de ejecución visado en formato digital, junto con los restantes proyectos

complementarios que, en su caso, se precisen para ejecutar las obras.

B.- Los rellenos de tierra que se realicen sobre la parcela tendrán una altura máxima de 1 m sobre el nivel del

terreno original.

E.- El vallado de la parcela se realizará con muros ciegos de máximo 1 m de altura, completados, en su caso,

con 1 m de celosía o similar.

F.- En el caso de que se produjera una diferencia de rasantes entre el espacio público y la parcela, el desnivel

deberá ser resuelto dentro de los límites de la parcela, quedando prohibida la alteración del nivel y pendiente

longitudinal de la acera de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Orden VIV/561/2010.

G.- La evacuación de aguas residuales debe realizarse a través de conexión a la red de saneamiento.

H.- Para las modificaciones previstas en la vía pública se deberá ajustar a las especificaciones técnicas de la

“Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de

accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados.

I.- Condiciones particulares de la piscina:

El retranqueo mínimo a linderos de la piscina será de 2,00 m. La parte de obra que levante más de 1,00 m.

del nivel del terreno deberá quedar retranqueada 5,00 m. a linderos.

Para el vaciado de la piscina deberán disponerse uno o varios pozos filtrantes exclusivos para este fin;

situados como mínimo a 3,00 m. de los linderos. El vaciado se hará de forma gradual, estando prohibido el

vertido a la vía pública.

Para el llenado de la piscina no debe utilizarse agua procedente de la red municipal.

.- Hacer constar en las escrituras de declaración de obra nueva o en construcción que se otorguen ySegundo

en lastransmisiones de propiedad o uso del inmueble y en las inscripciones que se practiquen, el compromiso de

urbanización simultánea a las obras de edificación y la no utilización de la edificación hasta la conclusión de las

obras de urbanización ejecutadas de forma simultánea a las obras de edificación.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de reposición con

carácter potestativo, ante la Alcaldía. El plazo para interponerlo será de un mes, contando desde el día siguiente

al de la recepción de la notificación de la resolución. Interpuesto el recurso, no podrá entablarse recurso

contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación

por silencio administrativo al transcurrir un mes desde la fecha de su interposición sin haberse notificado su

resolución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. O bien, directamente recurso contencioso-

administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses

contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de esta resolución, o de la resolución

expresa del recurso de reposición en caso de haberse interpuesto, de conformidad con lo establecido en el

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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